
.-Año ls {a recuster*ciin 1t conso{ilacióa de {a ecmoruía y)enta.nd"

RE§ Or.UCr Ó*¡ ne etcdlrlrA No a14-2ü25*ALCIMDH

Huasahuosi, 22 de enero de zoz5

VISTO;

La soficitud presentada por la 5r«. Rosmery Quispe Huaynate, ldentíficado, con D.lr,l.l. 487258j2, con
Expediente Admínistratívo Ño77 de fecha cB de enero de zaz5 de ia Oficína de Trámite Docuntentarío,
lnforme N' olo-UPSA e informe N" or4-UPSA de la jefa de la LJnídad de Programas Socíales y Alímentorí«s,
lnfarme N"aB-2a25'1'4DH/SCDESIEWRí de la Sub {'erencia de üesarrollo §conómíco y Sacia!, tnforme Legai t{"
oag-2o24^ALE-ltr{DH del Asesor Legal Externo, sobre reconocímiento del Cornité "Lc1s Flores" deÍ Distrita de
Huasahuasí; y,

CONSIDERANDO:

Que, Ios gobiernas locsles gozan de aulonamia ecanómica y cdninistrativa en los asuntos de su
competencia, de conforrnid ad can Io dispuesto en el Artículo tg4' de la Constitución Palítica del perú y en la
t-ey N" z7g7z, concardante can el Artículo tl dellítulo Prelimínar de la Ley Orgónica de Municipalidacles i1o, los
Municípalidade\ y en virtud de dí¡:ha aut.anomia tiene a f acultad de ejercer actos de gobie rno, administrútívos
y de admínistr*ción, con sujeción aI ordenqmiento jurídico;

Quq el Artículo tgf de la Constitución Política del Perú, índica que lcs murrícipalídades, pramueven,
apayfin y reglamentan la particípacíón vecinsl en el desqrrollo local; pre«pto legal concordante corj Artículo
1124 de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Munícipalidades, el cual señala que "losgobiernos lacqles promueven
la participación vecínal en Ia farmulación, debate y concertación de sus planes de desarrallo, presupuesto y
gestión";

Que, confarme a! Artíctla 13" numeral 6) de la Ley t{ z7g7z, Ley Qrgáníca de Munítípalídades establece
que: "Las vecinas participart en los C,abiernos Locales a través de Juntas Vecincles, Comités de \tecínos,
Asociacíones Vecinales, Organízaciones {omunales, Saciales u otras símílares de na.turaleza vecinal", par lo
tanto, la partícipación vecinal es un instrum ento invalorable en la modernizacíón y demacratizacíón de Ia
Cestión tvlunícípal;

Que, I« Ley N'z77tz, Ley que modifica Ia Ley N'2747o, Ley que establece narmas carnpletarÍas para la
eiecucíón de-l Pragrama delVaso de Leche, señala en el Artículo to,la rnodifícación del numeral z.z del A,rtíeulo
z de la Ley Nt747a, quedando redactada con el texto siguíente: "2.2 Lús Munícipaticlades coi.)lo responsabies
de l* eiecucian del programa del vaso de Leche en caordinación con la arganizactón del Vaso de Lethe,
organizan programasr caordinan y eiecutan la implementación de dicho Programü en sus fases de seleccíón
de benefi cíarios, programació n, dístríbucién supervis ión y ev a!uacíón,, ;

Que, ei Programa Socioj Vaso de Lecl¡e es una de lds occicnes más importatrtes de |a municípalirlad parc
combatir ia desnutrición infantíi, bri¡tdando apaya alímentario u los níños y niños clel distrito, principolmente
a las de sectores vulnercbles, asegurondo su bienestor nutricional y fisico;

Que, para garantizar el éxito de la ímplementcción del programa es fundamental contar con un Corníté
Ioral, encargada de ls organización, caordínscíón y distríbución de los recurs os olimentsrios a las familias
b en ef iciarí as del distríto;
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Que, el recanccímiento de un Comité permitírá una mejor supervísión, administrqcíón y ejecución de!
Programa Social Vcso de Leche, facílitanda el ccceso c las familias más necesitqdas y pramaviendo lo
p*rtícípacíón activa de los vecínos en la neiora de Iss condícíones de vída de los niños del dístrito;

Que, elcompremiso de los vednas y las organizacíanes locales es clave púra úsegurar la transpcrencia y
eficíencía en ls distríbucíón de los olirnentos, y en ef cumplímíento de lcs normstívas relacionadss can el
progrírnú;

Las íntegrantes del Comité del Programa del Vcsa de Leche ejercen sus funcíones máxímo hasta por urr
periodrs de z (das oños) consecutivos, na pudiendo ser reefertas en forma inmediata;

Que, ntedionie Expediente Adnrinistrativo N' ooTZ de fecha o8 de enero de zoz5,la 5ra. Rosmery Quispe
l'luaynate, expane que " el {omité del Programa A,limentaría, lleva a cabo uns reunión ei díc t5 de díríernbre
del zaz4 en el camité Vaso de Leche can la finalídcd cie que se formalice el recanocimiento y adícianalmente
se recünozco d la iunta directiva en cumplimiento a Jo Ley N"2l47a en el Artículo 2o íncisa z.z. Mativa par e! cual
recurr€. al Señor Alcalde a fín de ernitir el Reconocímíento romo tomíté dei Vaso de Leche /jLAS FLORES,, del
Distrito de Huaschuasi;

Que, con infarme w" oro-UPSA e informe ¡J" oi4-UPSA, la jefa de la lJnidad de Progremos Socicles y
Alimentarias, solicita el reconocimiento de los Comités d elVasa de Leche delDistríto de Huusahuasi, tenienda
en consíderar.íón que es un requisito púra que se regístre información relevante de los benefíciaríos en ei
Sístems de Gestíén del Vasa de Leche del MIIÍS de scuerdo a la Directiva N":o:3-MIDIS "Dírectívu para el
negístro y actualiz*ción de ínform*cién del Padrón de Beneficíarías det Programa delV¿so de Leche {PVt) en
el aplicativo Registro Único de Benefícíaríos del Programa delVasa de Leche (RL)BPVL)";

Quq con Infarme N'at j-zaz5-MDH/S6DES/EWRE Ia §ub {,erencia de Desarrollo Econónrico y 5 ocial, solicíta
que la dacumentación sea elevsda pürtt que se realíce el reconoeimiento de los Comítds delVaso de Leche del
Distríto de Huasahussi, considerando los normativas vigentes;

Que, con lnforme Legai N" aag-2o24-Al,E-MDH la Asesaria l-ega! Externo, opina que se deberú otargar el
recanqcimíento sl {amité del Vaso de Leche rrlá§ FLORES" del Dfstrito de Huasahuasi, osí como se deberá
reconacer a los integrantes de Iq Nueva Junta Directive, en base a lasfundamentas expuestas;

Que, habíéndose cumplido con las dispuesto, resulta procedente emitir lú Resolución de re«nocimienta;

Que, de *cuerdo con el numersl 6 del Artículo za" de la Ley Orgánica de Munícipalidades, es stribucíón del
Alcalde dictar resolucíones de alcaldía, con sujeción a las leyesy ordenanzas, las cuaies resuelven asuntos de
cqrácter administratívo, según la díspone el Artículo j9' de la cítada Ley;

5E RE§UETVE:

ARTlcUto PRIMERo: RECONOCER y formalizar al CoMtTÉ DEt PRCIGRAMA soc,At VASO DE tEcHE r[As
FLORES'I del ütstrito de Huasahuasi, con ei objetivo de organizar, caardínar, supervisor y ejecutar las
ac$vidades relacionadas can la entrega de qlimentos ú los niños y niñas mús vr¡{nerables de! distrita.

ARÍ¡CUL0 SEGUNDO: RECONOCER y f orrnaíízar et la Junt« Directiva clel {amité del Vaso de Leche "Las Flares"
deI Distríto de Huasahuasi, quienes eiercerá sus flincianes par e! periado de un qño integrada por los siguientes
r¡iemi¡ros:

PRESIDENTA

SECfiETARIA

TESORENA

Rosmery Quisp e l"luay nate

Estefani Mayta Barzr:.la

üelíaCandor lalarza

DNI:48725$2

DNI:25697a93

DNI:7572217j
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ARIICUIO TERCERO: DEJAR SrN EFECIO, cualquier documento que se anieponga a la presente resolución.

ART¡CULO CUARTO: Ef {ar'ílé tencírd Ia responsabílidad de gestíonor y coorciinar lss qcciones necesarícs para
el aderuado funcíanamiento del Programa Socisl Vsso de Leche, íncluyendo la distríbución equitatíva de las
recrirsos 'y la ídentifíración de las fcrniiias benefíciarías.

ARII(ULO QUINTO: REM,flR la presente resolucidn a las rnierr¡bros del Comíté del Vaso de Leche ttLAS

F[0R85' del Dístrita de Huasahussi

ARIICUTO SEXTO: ySacialyala
jefa de la Unidad €stricto

ARTI{ULO als ya{a oe

dela dtfusión de la e¡-t e[ Partal de la
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